SUECIA ES EL PRIMER PAIS DE LA UNION EUROPEA QUE APRUEBA LEYES TENDIENTES A RESTAR PREPONDERANCIA A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES


El proceso de la enmienda sueca comenzó en el período 2002-2004, aunque su adopción data del 1° de enero de 2007, cuando entraron a regir las normas aprobadas por el Parlamento Sueco el 18 de mayo de 2006.

Las disposiciones anteriores fueron objeto de modificaciones porque eran consideradas obsoletas y demasiado rigurosas y formalistas en comparación con la protección que otorgaban. La base legal tenida en consideración fueron los artículos 13, 8 y 26 de la Directiva 95/46. La interpretación de la Directiva llevada a  cabo al efecto considera el desarrollo de las nuevas áreas de uso de las tecnologías de la información con flexibilidad, en lo que hace fundamentalmente a los derechos fundamentales y a las libertades, en atención al caso Lindqvist.


Las enmiendas prevén que varias secciones de la Ley de Datos Personales Sueca no necesariamente habrán de ser aplicadas al procesamiento de datos personales que no forman parte --o que no se pretende que formen parte--  de un conjunto de datos personales que ha sido estructurado específicamente para facilitar búsquedas o compilaciones de datos personales. De cualquier forma, el procesamiento no está permitido si involucra una violación de la integridad personal de una persona registrada.


Hay dos sistemas, y la estructura del material determina qué disposiciones de la ley habrán de aplicarse.


Para el caso de materiales no estructurados, las regulaciones que refieren a la manipulación de datos no necesariamente deberán ser aplicadas, por ejemplo, al procesamiento del día a día, como es el caso de la producción de textos por medio de software que cumple la función de procesadores de texto, de publicaciones de texto en internet, del uso de grabaciones de sonido e imagen, correspondencia electrónica, todo lo cual está sujeto a que el material no se pretenda que sea incluido en una base de datos con una estructura de relacionamiento de datos personales, como ser un sistema electrónico para negocios.

La Ley de Datos Personales, actualmente concibe dos sistemas diferenciados de reglas:

· Unos cincuenta artículos se aplican al procesamiento de datos personales en sistemas de archivo de datos personales, etc.,

· Otra regulación más simplificada se aplica al procesamiento de datos personales en el día a día, como materiales no estructurados
El problema parece residir en lograr una clara distinción entre cuáles datos son estructurados y cuáles no.
La Ley de Comunicaciones Electrónicas incluye reglas para suscribir información en directorios públicos, cómo subir la información y retener los datos de consumo con finalidades mercantiles, así como por medio de dispositivos móviles de marketing. La Agencia de Correo y Telecomunicaciones y el Board de Inspectores de Datos discuten temas de interés común y deciden cuál autoridad debe tener a su cargo tales o cuales quejas, y refieren los temas a las autoridades competentes al efecto. La supervisión que realiza la Agencia de Correo y Telecomunicaciones asegura que existe protección de los datos procesados, el procesamiento de los datos y la localización de los datos, la prohibición de grabar, de cookies, del directorio de suscriptores, y otorga énfasis al secreto profesional. En lo que hace a cargar y retener datos de los consumidores para finalidades de negocios, se permite por el tiempo necesario para transferir un mensaje electrónico. Luego del pago, debe ser borrado o transformarse en identificable. La Directiva europea de retención de datos ahora está incluida en la Ley de Comunicaciones Electrónicas. Incluye datos de tránsito y de localización, por ejemplo, quién, qué, cuándo, por cuánto tiempo y dónde. En el caso de telecomunicaciones públicas, los datos del comercio ahora no puede ser guardados por más tiempo que el necesario para el mensaje o para el pago.  Se ha solicitado que se reporte sobre la retención de datos a finales de 2007.
LA LEY DE INFORMACION CREDITICIA

Las agencias de información sobre créditos funcionan bajo el régimen que les impone la Ley de Información Crediticia y la Ley de Datos Personales. Debe existir una necesidad legítima para acceder a la información sobre créditos, y las copias deben proveerse al titular del dato.

De todas formas, la información crediticia publicada en internet puede ser protegida bajo la Ley de Libertad de Prensa de la Ley de Información Crediticia y las autoridades de control. La autoridad de Radio y TV permite calificar a las agencias que dan referencias crediticias (que son actualmente 15) como prensa a los efectos de la Ley de Libertad de Prensa. Las nuevas reglas al respecto están siendo objeto de análisis.

DATOS PERSONALES DE OFICIALES DE PROTECCION DE DATOS

Un Oficial de Protección de Datos Personales debe ser una persona con conocimiento y calificación adecuada, con una posición independiente, con una oportunidad real de ejercitar su función. No existe obligación de nombrar un Oficial de Protección de Datos Personales, pero de ser posible, dicho Oficial puede ser una fuente muy valiosa, incluso en lo que tiene relación con las notificaciones. El Oficial puede ser una persona de contacto, con derecho a consultar a la autoridad de protección de datos para solicitarle una opinión formal.
Cerca de 5600 controladores de datos personales han notificado a los Oficiales de Datos Personales; 3300 personas han sido notificadas como Oficiales de Protección de Datos, y el ochenta por ciento de las administraciones locales y municipales tienen uno.

Un Oficial de Protección de Datos debe tener a su cargo la supervisión interna, señalar las inadecuaciones y debe reportar a la autoridad de protección de datos. 

El Oficial de Protección de Datos Personales debe asistir a las personas registradas, informar a la organización acerca de la ley de protección de datos y mantener un registro de los datos personales procesados.

Aunque tienen la obligación de actuar independientemente, y deben reportar al DIB, en realidad no tienen protección en su trabajo.

FUENTE: International Newsletter Privacy Laws and Business. Data Protection and Privacy Information Worldwide. Issue 2008/2009. 

